
EL E'oBIERNO AUTC'NOMO

DE SCE NTRALI ZADO MU MCIPAL

DEL CANrc)N PUERTO QUITO

.E.t\r uso DE LAS FACTILTADES QUE LE CONCEDE EL
ART. 245 DEL COOTAD:

LA ORDENANZA
DELPR^ESUPUESTO GENERAL PARA EL

EJERCICIO ECONOMICO DEL
*

2078

'";lrill;
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A.. INTRODUCCION

La administración municípal consiente de la necesidad de instaurar un

Al haber identificado las grandes pot

elementos de suma impoiancia coino: PIon operatiuo' Plan Desarrollo g Plart

de Ordenamiento Terr¡loñ-il', lo cual debemós alcanzar eI desarollo g ser

competítiuos en temo's Turismo g d

Su Jnuidiable ubícación geografica' ?y-.'- 
ideas claras ndr

ratiua, finan Ad

epartamen 
operatiuo tooo"ÍÍoot en-el aspecto

Y agilidad; g en Io relacionado a Ia
obertura en calidad g cantidad'

MISIÓN.
Planear, implementar A sostener las acciones ¿¿7 i¿56¿¡7oll6 del

Gobierno MiniciPal' Dinamizar k

catidad g oPortunidad' que

de ta Población, con Ia Partt
actores sociales A dentro
institucional a ""t 

*"it 
óptimo . det talento humano altamente

comprometido s, capacitados A motrudd'os'

WSIÓN.
U:::;t, et cantón Puerto Quito'.en- un rekrent: !':::*:^:',Í"Iiti?;
iiiJíí'"'"1'íáJrJn"í,,""" Q 'i'3i^i"!!1:-Í"j1".*'T:7::"^:',i.nr:::',21';:,;:,;:;;:;77"'7',',áí'i"ijJ:'!:::'::-o:,::-T:'i,'"1:,:ffii
;;;i;plrq";'" Ia responsabilidad social de sus entes a ors2



alAas octiuidades productiuas optimicen el talento huma no,
tecnológicos g naturales, permitiendo el desarrollo integral del cantón,

OBJETII|OS.

Procurar el bienestar de la colectiuidad y contribuir al fomento g
protección de los intereses locales;
Ptanificar e impulsar eI desanollo fisico del cantón A de sus áreas
urbanas y ruroles;
Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y
económicos, el cluismo g la confratemidad de la población para lograr
eI creciente progreso del cantón;
Inuestigar, ánili"o, g recomendar lc.s soluciones mas odecuadas a los

probtehas que enfinta el Municipio, con arreglo a las condiciones

cambiantes, en lo social, político g económtco;

Estudiar la temdtica municipal g recomendar la adopción de técnica.s

ái gestion racionalizoda g implesarial, con procedimientos de trabajo

iniior " g flexible, tendiá-nte á prof< sionalizar g especializar la gestiótt

del gobierno local;
AuJpiciar A promouer la realización de reuniones permanentes para

discu.tír tls- probtemas municipales, metliante el uso de tnesas

redondas, seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos a otrcts

actiuidades de integración y trabojo;
lue
nd
7e

on el aPorte de la comunidad; g,

as en las Normas Legales Vigentes

POLITICAS.

Se ad.optan las siguientes políticas de trabajo:

Concertación con los dtferentes actores sociales, para el logro de una

porticipación efectiua en el desarrollo de la ciudad;
-MouitizaciOn " de esfuerzos para d'otar al Municipio de una

infraesttuctura administrotiua, material -y 
humana 1"",!"-::1l? 

receptar

g"pror."o, adecuadamente los efectos. de la descentra'o::'o:.'-
iártatecimiento g desanollo municipal' a base deun óptimo

"ptritá"i" onto1e los recursos g esfuetzos sostenid.os pa:^:"ii:::,:
iitcrementar los ingresos de recoudación propía, impuestos, tasas'

contribuctones, erc' que permita el autofinanciamiento de los

mediante un proceso de gerencio municipal;



Preseruar A encausar los intereses municipoles g ciudadanos como

finalid ad institucional;
Voluntad política, trabajo en equipo y lideraz,go, para la búsqueda
constante de los más altos niueles de rendimiento, a efectos de
satisfacer con Oportunidad las expectatiuos ciudadanas, a base de
concertación de fuerzas g de compromisos de los dikrentes sectores
internos de trabajo: Normatiuo, Ejecutiuo, de Apoyo g Operatiuo: en

consecuencio, dínamismo g creatiuidad de las autoridades y seruidores
para lograr una sostenida g equilibrada parlicipación A apoAo mutuo '
como la base del mejor enfrentamiento de problemas g soluciones; e,

Identíficoción de ios problemas pioritarios de la comunidad g

búsqieda oportun(1 de las soluciones mds adecuadas, con el menor

costo A el magor beneficio.

VALORES Y PRINCIPÍOS.

Excelencia en eI Seruicio;
Trabajo en equrPo;
Actitud positiua;
Criterio proPio;
Ftexibilidad;
Transparencta;
Honestidad;
Lealtad;
Respeto;
Desatollo humano;
Efectiuidad, eficiencia g eficacia;
Protección al ambiente ;
Creatiuidad;
Coordinación g comunicación efectiuas;

Sustentabilídad g so stenibilidad, y;

Parlicip ación ciud ad ana g comunit aria

COIIIPETENCIAS.

Ptaníficar eI desarrollo cantonal g formutar l.os.correspo

de ordenamiento terntorial, de manera articulada con

nacional, regional, prouincial g potoquial' con eI fn de

la ocupación d.el suelo urbano g rural'
Ejercer e
PlaniJica
Prestar
depuración de aguas residuale
LLvlt4t qvlv'. @e

oitíridod"" de sa neamiento ambientat A aqueLLus quE c:'L,uLeLUV eq 've

Crear, modiJlcar o suprimir ^tiionit 
ordenanzas' tas5fr

contribucione s especioles de meloras'



Planificar, regular g controlar el trdnsito A eI transporte público dentro
de su teffitorio cantonal.
Planificar, mantener los espacios públicos destínados aI desarrollo
social, cultural g deportiuo, de aanerdo con la ley.
Preseruar, mantener g difundir eI patrimonio arquitectóníco, cultural y
natural del cantón g construir los espacios públicos para estos fines'
Formar g administrar los catastros ínmobíliarios urbanos g rurales'
Delimitar, regular, autorizar g controlar el uso de las plagas de mar,

riberas y táchos de ríos, lagos g lagunas, sin perjuicio de lo,s

limitaciones que establezca Ia ley.
Presetuar g garantiz,ar el acceso ekctiuo de las personas al uso de las

ptagas de mar, ríberas de ríos, lagos g lagunas'
Regular, autorizar y controlar la explotación de materíales áridos g

péíreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, plagas de

mar a canteras.
Gesionar los seruícios de preuención, proteccíón, socorro g extinción de

incendios.
¿;;i;;* la cooperacíón internacíonal para el anmplimiento de sus

comt¡etencias.



PRINCIPALES ¿'¡IEAS DE ACCION

En homenaje a respeto a la concertoción ciudadana g por tener relación con

eI Programa de Gobierno de la actual administración se toman en

considéración los principales ejes determinados en la ordenanza del Plon

Ordenamiento Tenitorial g el Plan Regulador Urbano'
El Cantón Puerto Quito debe propender a ser una zona fundamentalmenf e

Turística; A para lograrlo es fundamental un reordenamiento de las zonas

urbanas, una mejor A maAor dotación de los seruicios b¿isicos como son:

agua potable, alóantáritlado g saneamiento ambiental, etc; y sobre todo'

empránd.er acciones que fortalezcan el desanollo socio - económico de este

seitor. Por elto, priorizamos las areos sobre los que se ud a actuar

directamente:
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mejorar la infraestntctura unl A
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de ellos, Puedan salir a

el mercado local, regional y nacional y considerando a a

,no 
"o^uni"oción 

tele nica y de Intetnet acorde a la te A

de esta manera mejoror 1á economía de nuestro sector' abaratondo los

costos de transporte e intermediación;
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I.- BASE LEGAL

El Municipio de Puerto Quito fue creado mediante Registro oftcial No. 112,

publicado eI 1ro de abril de 1996.

Rigen sus funcíones A octiuidades las siguientes disposiciones legales g

reglamentanas:

La Constitución Política del Estado;
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía g Descentralización

Código de Planiftcación y Finanzas Públicas
Lea
LeA Estado
LeA Reglamento;

El Códígo Tríbutario Intemo;
Ley de"Regutación Económica g Control del Gasto Público;

Código del Trabajo;
Código Ciuil;
Todas las demás Leges'
Municípalidade s del País'

Ordenanzas g Reglamentos que competan a l(r

A fin de alcanzar los objetiuos g funciones' eI Municipio efectuará stt
-irérupu."to 

de acuerdo a las siguientes funciones:

SeniciosGenerales:ConlosProgramasdeGeneral,
Atcald.ía, Asesoría ¡uriaitá', Secretaia ieryeyt' 

istrattua'

Compras púbiicas, foteÁo' Humano' Administra Justicia'

Policía y Vigilancta.

Seruicios Socl¿les; En esta funcían y 3fe!.uará 
el Programa' de Cultura '

Desanollo Comunitario, O<.r;'ooAn Social g Otros Seruicios Sociales

Senricios Comunales: Se ha considerado dentro de

liáárá^á a" Plonificación g Saneamiento Ambienta

iíí"iá"n¡.*o de Água potábte g Alcantariltado s

Comunales'



POLITICAS DE I,A ENTIDAI'

Con eI propósito de dar cumplimiento a los fines g objetiuos programados, el
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito,
desplegard todas las acciones tendientes a incrementar sus Ingresos de
recaudacíón directa A por otro lado realizara las gestiones pertinentes, ante
los diferentes Organismos del Estado, a fin de concretar las Transferencias
Programadas.

En materia de Gasto Cotriente adoptara con sujeción a la Leg, de una
Política de racionalización g austerídad'

En lo que conesponde a las Inuersiones' se dard prioridad a las Obras

Bdsicas de Interés Comunitario.

La Administración Municipal adopta las siguientes políticas:

1.- Ptanificar el desanollo cantonal, teniendo en alenta el Plan de Desarrollo

g Ptan de Ordenamiento Territorial'

2. - Coordinar sus acüuídades con los organismos que tienen a cargo el

desarrollo g ejeanción de obras g seruicios similares'

3. - Apticación de las Leges, reglamentos A ordenanzas para el logro de los

á.¡"rJit.t desemboboJ g reJaud'ación de los ingresos de administractótt

dírecta.

4. - Control presupuestario de ingresos A gastos en fonna programatica'

5. - Realización de estudios técnicos para dotación de obras g seruicios

príoitarios, tales como: dotación de agua potable a lo's comunidades'

alcantarillad.o, construcción de baterías sanitarias'

Organlzación

La organización interna de Ia

Organigrama Estructural que aparece

co-rresponde a los siguientes niueles:

Municipatidad se regira Por eI

a continuoción, el mismo que



IJVGR.ESOS

I. EXPOSrcIO N JUSTIFICATTVA

L1.. POLITICA DE FINANCIAMIENTO

L 1 .1 . Se dictardn las ordena nzas de corá.cter tributario que sean necesarias
g se actualizaran aquellas que en el transcurso del tiempo resultarett
inconuenientes o r¿o se puedan aplicar en debida forma, ga sean por el

incremento del costo de prestaciones de los seruicios g obras en beneficio
común o por el crecimiento del cantón.

1.1.2. Et Departamento Financiero Municipal perfeccionará e implementará
los procedimientos que estén a su alcance para la recoudación de las

renias, considerando incrementos razonables con respecto a recaudaciones

anteriores.

1.1.3. Se enc entra actualizad.o para el Bienio 2018 g 2019 el catastro

[JrbanogRural,seencuentraincorporadasalcatastromunicipaltodaslas
propiedádes situadas en los perimetros urbano g rural que estan eualuadas

iécnicamente de aanerdo con los reglan entos municipoles'

1.1.4. En Io que respecta a tasas municipales, se establecerdn las tarifas
alidad en lo que se
otros' de tal manera

L1.6. Se entregara tnmestralmente a los entes de control' Ia Información

Financiera,

1.2. JUSTIFICACION DE I.AS ESTIMACIONES

La Municipalidad contará con recursos prouenientes de Recaudación Propru'

del GobieÁo Nacional a traués; d.el 21% de recursos perrnanentes, 10%¡ cle'

recursos no permonentes, se birara gestionar ante el BEDE pora conseguir

rerrlrsos para lo constácción de, alcantarillado sanitario y pluuial de la

cabecera'cantonal, y adoquinado de uarias colles del cantón



1.3. DECRETOS Y ORDEI{ANZAS QUt AMPARAN LOS IMRESOS

1.3.1.

1.3.1.1

r.3. 1.2
1.3.1 .3
1.3.1.4
1.3.1.5
1.3.1.6
1.3.1.7
r.3.1.8
L3.1.9
L3.1.10

r.3.2

1.3.2.1
1.3.2.2
1.3.2.3
1.3.2.4
r.3.2.5

L3,3

t2a 1

1.3.3.2
1.3.3.3
1.3.3.4
1.3.3.5

1.3.34
L3.sA.1
1.3.34.2

1.3.38
L3.3B.l
L3.sB.2
L3.38.3
1.3.38.4
1.s.3B.5
1.3.38.6
1.3.38.7

IMPTTESTOS 
'IVTERATOS

A las utilidades en lo compra - uenta de predios urbanos y
plusualía de los mismos.
Al luego
A los predios urbanos
A los predios ruroles
Patentes municipales
A Los Vehículos.
Alcabalas
Registro e inscripción
A los espectáanlos públicos
Ingresos tributarios no e speciJicados

CONTRIBUCIONES E,S.PECIALES DE ME ORAS

Apertura, pauimentación, ensanche y construcción de uías.
Rep au imentación urb ana
Aceras, bordíllos A cercas
Obras de alcantaríIlado
Constntcción de plazas, parques g jardines

"ASAS
Seruicio administratiu o
Seruicio de camal
Aseo Público
Control de alimentos
Re aualúos g predios urbonos

DERECHOS
Aferición de pesas g medidas
Aproboción de planos e inspección de constntcctones

RE]VTAS DE LA ACTNIDAD EMPRESARIAL
Suministro de ogua Potable
Conexiones g reconexiones de agua potable
Seruicio de canalización g alcantorillado
Derechos de conexión y reconexíón de alcantarillado
Materiales de agua Potable
Materiale s de alcantaríllado
Otros materiales



1.3.4
1.3.4.1
r.3.4.24
r.3.4.18
r.3.4.1C

t 3.5
L3.5.1
r.3.5.2
L3.5.3
r.3.5.3.1
1.3.5.3.2
1.3.5.3.3

r.3.6

r.3.7

RT¡TTAS PATRIMO NIAI.ES
Ariendo de tíenas
Arrendamiento de bóuedas en el cementerio
Ocupación del mercado
Oanpación de la uía pública

O?ROS L¡VGRESOS I'IO TRIBUTARIOS
Multas tributarias
Multas
ORDENAN ZAS MUN ICIPALES
Intereses por mora tributaria
7 0o/o por recaudación de fondos ajenos
No tributanos no especificados

CRJ,DITO P('BIJCO

WNÍA DE ACTIVOS
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ORDEI{AIITZAS APROBADAS EN EL E^,ERCICIO ECOT,TÓMICO 2077

O 1 1 ORDENANZA SUSTITWMA RES/DUOS SÓLIDOS

012 ORDENANZA QUE REGUI,A LA GESTIÓN DE SERWCIO DE BOMBEROS

016 REFORMA ORDENANZA CAJA CHICA

03 3 ORDENANZA COOPERACION INTERNACIONAL

034 ORDENANZA CEMENTERIO

O35 POLICIA MUNICIPAL

036 ORDENANZA RUIDO

037 ORDENANZA TIPO PARA LA REGULACIÓN DEL USO Y CONSUMO DE
SUSTAJVCIAS E STUPEFAC I E NT E S

O38 ORDENANZA LOTIZACION MUNICIPAL

039 ORDENANZA CATASTROS PUERTO QUITO BIENIO 2018-2019

O4O ORDENANZA LOTIZACIÓN RURAL EL MANANTIAL

041 ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2018



ORDEI,IANZAS APROBADAS EN EL E^,ERCICIO ECOI,TOMICO DE 2016

oRDENANZA OO5-PQ-2O16
REFORMA A IA, ORDENANZA DE LA UNIDAD DE TRANSITO Y TRA,¿VSPOR?E
?¿RRESTRE
Fecha de sanción: 24 de mago del 2016.

oRITEI{AI,IZA 02 5-PQ-2O I 6
ORDENANZA QUE REGULA EL MERCADO MUNICIPAL.
Fecha de sanción: 19 de febrero del 2016

OR DE I,IAI,IZA O 2 6-PQ- 2 O I 6
ORDENANZA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
Fecha de sanción 17 de febrero del 2O16

oRDENANZA O27-PQ-2OL6
ORDENANZA DE APROBACIÓN DE PLANOS Y FRACCIONAMIENTO DE
SUELO
Fecha de sanción: 25 de abil del 2O16

oRDENANZA O28-PQ-2O16
ORDENANZA DE USO Y OCUPACIÓ DE I,A ViA PUBLICA ¡ERROR/
MARCADOR NO DEFINIDO.
Fecha de sanción: 1O de mago del 2016

ORDE IiTA NZA 02 9.PQ.2 O 1 6
ORDENANZA DE REGULACION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
Fecha de sanción: 24 de mayo del 2016

oRDE¡,IAI{ZA O 3 O-PQ-2 O I 6
ORDENANZA DD AREAS PROTEGIDAS
Fecha de sanción: 25 de mogo del 2016

ORDEI,IANZA Og 1 -PQ-2 O I 6
ORDENANZA DE IN STALACIONES DEPORTNAS
Fecha de sanción: O9 de septiembre del 2O16

o.RDE¡{,AMA O32-PQ-2OI6
ORDENANZA DEL IMPUESTO 1.5 POR MIL
Fecha de sanción: 76 de octubre del 2O16

.?áÍJá;;



ORDEI,IAI,IZAS APROBADAS EN EL E TERCICIO ECONOMICO DE 2015

Ordenanza O 1 I -pq-2o I 5
Gestión de Residuos Sólidos

Ordenanza O12-pq-2O15
Gestión de Bomberos

Ordenanza O73-pq-2O15
Actualización Plan de Desanollo g Ordenamiento Territorial

Ord.enanza O 1 4-pq-2o 1 5
Tasa por Recolección de Residuos Sólidos

Ordenanza Ol5-pq-2o15
Remisión de Intereses g Multas

Ordenanza O16-pq-2O15
Cajo Chica

Ordenanza O17-pq-2O15
Áridos g Pétreos

Ordenanza O18-pq-2015
Pro cedimiento Co actiu o

O¡denanza O2O-pq-2O15
Actos Socíales, Culturales g Protocolarios

Ord.enanza O O 5 -pq- 2 O I 4
Sustítutiuo de Transito, Transporte Tenestre g Seguridad Viol'
Gestión B

Ordenanza O21-pq-2O15
Beneficios para Personas con Discapacidad g Adulto Mayor

Ordenanza O22-pq-2O15
Comisíón Especial de Nomenclatura

Ordenanza O23-pq-2O75
Desechos Biopeligro s os

Ordenanza O24-Pq-2O15
Imouesto Predial Bienio 2016-2O17

Modelo de



ORDEI'IAZAS APROBADAS EN EL ETERCICIO ECOI,IOMICO DE 2Ot4

Ordenanza Sustitutiua que Norma la Organización,
Adminístracíón A Funcionamiento del Registro de La Propiedad
de Puerto Quito.
La Ordenanza de Creación y F\tncionamiento del Consejo
Cantonal de Protección de Derechos Del Cantón Puerto Quito.
La Ordenanza de Conformación del Sistema de Partícipación
Ciudadana del Cantón Puerto Quito.
La Ordena n-z,a Sustitutíua que Regula Ia Organización g
Funcionamiento del Concejo Munícipal de Puerto Quito.
Ordenanza de Creación de Ia Unidad Técnica g de Control de
Transporte Terrestre, Tronsito g Seguridod Víal del Cantón Puerto
Quito.
Ordenanza Sustitutiua que Regula la Utílización U Oanpación del
Espacio Público o Ia Vía Pública g el Espacio Aéreo Munícipal,
Suelo g Subsuelo, Por la Colocación de Esttucturas, Postes y
Tendido de Redes Pertenecientes a Personas Naturales o
Jurídicas Priuadas dentro del Cantón Puerto Quito.
La Ordenanza que Regula la Gestión Social a Fauor de Gntpos de
Atención Prioritaria del Cantón Puerto Quito.
Ordena nzo que Regula el Sistema de Segurídad Ciudadana en el
Cantón Puerto Quito.
La Ordenanza Sustitutiua que Regala la Tasa por Seruicios
Técnicos g Administratiuos en el Cantón hterto Quito.



EXIS?T¡TTES

LEY DE CREACIÓN DEL CANTÓN PUERTO QUITO
Sancionada el O7 de Marzo de 1996

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN Y USO DEL EQUIPO
CAMINERO DE PROPIEDAD DE LA I. MUNICIPALIDAD Sancionada el 26
de Septiembre de 1998
ORDENANZA ,QUE REGLAMENTA LA DETERMINACION, RECAUDACION,
ADMINISTRACION Y CONTROL DE LOS IMPUESTOS SOBRE¿OSACTNOS TOTALES.
Sancionada el 09 de Agosto de 1999.

ORDENANZA, POR LO CUAL DEFINE LOS LIMITES DE LA ZONA URBANA DE LA
LOCALIDAD DE LA ABUNDANCIA.
Sancionada el 28 de Junio de 2OO1

ORDENANZA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL I MUNICIPrc DEL CANTON
PUERTO QUITO POR LA DE GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO.
Sancionada el 17 de Mago de 2002

ORDENANZA REFORMATORIA AL ARTÍCULO 7 DE LA ORDENANZA SUSTITU'I]VA, QUD
REGULA EL FUNCIONAMIEN'IO DE LOS MERCADOS DEL CANTON PUERTO OUTTO.
Sancionado 19 de aqosto del 2002

MAYOR Y MENOR EN

COIVSTRUCC/O¡úES
CANTÓN PUERTO

QUITO.
Sancionada el 3O de Enero de 2O04

ORDENANZA SUSTITUTNA QUD REGLAMENTA ¿OS HORARIOS DD

FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES Y COMERCIOS QUE EXPENDAN Y

COMERCIALICEN BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL CANTÓN.
Sancionada el 24 de Junio de 2005

ORDENANZA QUE DETERMINA LAS FUNCIONES Y REGIMEN DISCIPLINARIO DD
LA POLICIA MÚNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO.
Sancionada el 26 de Julio d.e 2OO5

ORDENANZA QUE CREA LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CTJLTURA, DEPORTES Y

COMUNICACIONES DEL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO,
Sancionada eI 18 de Febrero de 2O06

T2 ORDENANZA QUE REGULA EL CONSEJO DE LA SALUD DEL CANTÓN PUER1'O

QUITO.
Sancionoda el O9 de Mouo 2OO6

13

1,4 ORDENANZA DE MANTENIMIENTO COMUNITARIO DE VLAS, CA

ORDENANZA OUE REGLAMDNTA EL DEPOSTE DE GANADO
CAMALES DET: CANTÓN PUERTO OUITO.
Sancionoda el 19 de Septiembre de' 2OO2

ORDENANZA DE APROBACIÓN DE PLANOS Y CONTROL DE
DE EDIFICACIONES D-EIVTRO DE LAS ZONAS URBANAS DEL

10

11



P(]BLIC)S E]V EL ÁREA RURAL
Sancionada el 7 de julio del 2OO7-
ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN
Sancionada el 07 de Enero de 2OO9

76 ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECATJDAC]ON DEL
IMPUESTO A LOS VEH|CULOS.
Sancionada el O7 de Julio de 2009

17
ORDENANZA QUE DETERMINA EL PERIMETRO URBANO DE LA CruDAD DE PT]DRTO
QUITO
Sancionado el 28 de Agosto de 1998
REFORMA

Sancionada el 19 de Octubre de 2OO9
ORDENANZA DE CONSTTTUCIÓN DE LA EMPRES,\ MTJNICIPAL DE RA,YTRO DEL CANTON
PUERTO QUITO (EM URPQ
Sancionada el 19 de Nouiembre de 20O9

ORDENANZA.S DE CONSTITUCION. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
EMPRESA PT]BLICA MUNICIPAL DE INFRAESTRUCruRA, DESARROLLO Y SERVICIO
DEL CAN'IÓN PUERTO QUITO.

Sancionada el O9 de Morzo de 2O1O

ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES,D¡ú
LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBAIVOS Y PLUSVAL|A DE LOS MISMOS.

Sancionado el 1 1 de febrero de 2O1 1

ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL
IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTON PUERTO OUITO.

Sancionado el 1 6 de febrero de 2O 1 1

ORDENANZA DECLARANDO LA PROTECCIÓN Y MANE]O DE CUENCAS Y
MICROCUENCAS HIDROGRÁF]CAS DEL CANTÓN PUERTO QUITO.
Sancionada el 23 de febrero de 2O11
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL FONDO FIJO DD
CAJA CHICA E1V EL C,OBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO.
Sancionado el 24 de marzo del 2011
ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
SECCIÓN DE DEPORTES EN EL CANTÓN PUERTO QUITO Y MEDIANTE LA CUAL EL
GOBIERNO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO ASUME LA COMPDTENCIA PARA EL
OTORGAMIENTO DE LA PERSOIVERIÁ JURÍDICA, REFORMAS DE ESTATUTOS Y
R¿GIS?RO DE DIRECTORIOS DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS EN LA

JURISDICCIÓN CANTONAL,
junio de 201 1

REFORMA
Sancionada el O5 de agosto de 2O1 1

Sancionada el O3 de

DEL CANTÓN PUERTO QUTO.

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

18

19

2I

24

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE LA CRIANZA, TENENCIA Y VENTA



DE CANES Y CIRCULACIÓN DE LOS MISMOS EN EL AREA URBANA Y CE¡ú?ROS
POBLADOS DEL CANTÓN PUERTO OUITO.

Sancionada el 06 de Septiembre de 2011
26

ORDENANZA DE FRACCIONAMIENTO TERRITORIAL RURAL EN EL CAN'IÓN PTJERTO

QUITO.
Sancionada el 27 de seotiembre del 2O11.

REFORMA
20 de Diciembre del 2013

27

ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA GACETA OFICIAL DEL GADMCPO.
Sancionado el 02 de nouiembre del 2O11

28

ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y DE
ORDENAMIENTO TERRITOR]AL DEL CANTÓN PUERTO OUITO.
Soncionada el 03 de enero de 2012

29

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE LAS TASAS POR EL USO Y
OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y VfA PÚBLICA DEL CANTÓN PUERTO OUITO.
Sancionada el O8 de marzo de 2012.

30
ORDENANZA PARA EL PAGO DE VIATICOS, MOVILIZACIONES, SUBS/S?ENCIAS Y
ALIMENTACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LICENCIAS DE SERYICIOS
INSTITUCIONALES DEL GADMCPQ. Sancionada eI 22 de
mauo de 2012

DE ¿AS INSTALACIONES

Sancior¿ada
el O4 de junío del 2O 12.

32

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL USO Y OCUPACIÓN DEL
ESPACIO Y ViA PUBLICA DEL CANTON PUERTO QINTO.
Sancionada el 12 de junio de 2012

^ 33

ORDENANZA SUSTITUTMA PARA LA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATMO DE D]ECUCIÓN O COACTIVA DE CRÉD]TOS TRIBUTARIOS Y NO
TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GAD. MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUT]D
Y DE LA BAJA DE TLTULOS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABLDS.
Sancionada el 21 de agosto del 2012

34 ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS Y

EXTRAORDINARIAS PARA ¿OS SERVIDORES/AS, TRABAJADORES/AS DEL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PT]ERTO

QUITO.
Sancionoda el O4 de septiembre de 2012

J)
ORDENANZA QUE REGULA LA U'|'ILIZACIÓN DE ESPACIOS PARA LA PROPA

3I ORDENANZA DE USO Y FUNCIONAMIENTO
DEPORT]VAS DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

(

Y PUBLICIDAD ELECTORAL EN EL CANTÓN PUERTO QUITO.



36

Sancíonqdct el 17 de enero de 2O73
ORDENANZA DE REGULACIÓN, ADMINISTRAC]ÓN Y CONTROL DE TARIFAS DE
AGUA POTABLE Y REGULACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE TARIFAS DD
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL CANTÓN PUERTO OUI'|D.
Sancionado el 11 de Junio de 1998

REFORMA

Sancionada el 12 de Marzo de 2O13

ORDENANZA SUSTITUTNA PARA LA APLICACIÓN Y COBRO DE LA CONTRIBU('IÓN
ESPECIAL DE ME.IORAS DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN PUERTO QUI'TO,
2013

Sancionado el 12 de junio de

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CA?ASTROS PREDIALES
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAI]DACION
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBA¡úOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2011
2015.
Sancionada el O6 de diciembre de 2013

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL CAN'ION
PUERTO QUITO.
Sancionada el 23 de diciembre de 2010

REFORMA
Sancionada el 24 de marzo de 2011

REFORMA
Sancionada el 20 de diciembre de 2013

ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE LA LEGALUACION DE LOS INMUEBLES
MOSTRENCOS Y/O VACANTES, TJBICADOS EN ZONAS DE EXPANCION URBANA DEL
CANTÓN PUERTO QUITO.
Sancionada el 13 de Septiembre de 2O1 I
REFORMA
Sancionada eL 20 de diciembre de 2O13

ORDENANZA DE CONFORMACION DEL
DEL CANTÓN PUERTO QUITO.
Sancionada el 27 de julio de 2011

REFORMA
Sancionada eI 09 de iunio de 2014

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

37
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REGLAMENTOS

7. Reglamento reformotorio de utilización del fondo rotatiuo para Ia
dirección de obras públicas de Ia municipalídad de Puerto Quito.
Sancionad.a eI 17 de Mauo de 2OOB

z. Reglamento de concesión de anticipos a los funcionario s,
seruidores y trabajadores del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito.
Soncionad.a eI 15 de Septiembre de 2OO7

3. Reglamento Sustitutiuo para el pago de uidtias, subsistencias,
alimentacíón, trarspofte g mouilización del personal del Gobierno
Cantonal de Puefto Quito, que se encltentran legalmente
nombrado o contratodo, personal en comisión de seruicios de
otras instihtcbnes A personal asesor, cugos antratos así lo
establezcan que anmplan asesor, cuAos contratos así Io

establezcan que anmplon comi.sbnes dentro del territorio
nacional.

Sancbnada el 13 de Mogo de 2OO6

a. Reglamento Sustitutiuo del reglamento orgáníco funcional del
Gobierno Cantonal de Puerto Quito. Sancionada el O2 de Agosto
de 2005

s.Reglamento Interno para la administración de Bíenes del
Gobierno Cantonal de Puerto Quito. Sancionada el 17 de Agosto
de 2OOS

e. Reglam.ento Intemo para el control de garantías.
Sancionada el 17 de Agosto de 2OO5

z. Reglamento paro la emisión de actos decisorios.
Sancbnada el 06 de Febrero de 1998

v



C. APERTURA DE PROGRAMAS Y UMDADES E.'ECU"ORAS

coNcEPllO

FUNCION I. SERWC'OS GENERALES

UMDAD E]ECUTORA

PROGRAMA 1. ADMIMSTRACION GENERAL
ACTMIDADES COMPRENDIDAS:
*DIRECCION SUPERIOR

*DIRECCION EJECUTNA
* SERVICIO S AD M I N I STRATNO S

D IR E C CIÓ N ADMI N I STRATNA

*ASESORIA JURIDICA
'is¿Rylcros

ALCALDIA

CONCE]O,
ALCALDE,
COMISIONES
ALCALDESA
SECRETARIA
GENERAL.
D.ADMINIST
JEFE RR.HH.

SINDICATURA
SERYlClOS
GENERALES-

COMPRAS PUBLICAS
PROYECTO 1.

PROGRAtrTTA 1.

COORDINACION CON POLICIA Y
OTRA S ilTST/TU C IO N E S PU B LI CA S.

A DMI ¡gEsTRACIO N F INANCIDRA

ALCALDIA

DIR. FINANCIERA

DIR. PLANIFICACIÓN
J. AVALUOS Y C.
DIR, PLANIFICACION

ACTIVIDADES COMPRENDIDAS:
*DIRECCION Y SUPERVISION DIR. FINANCIERO
%.SESORIA FINANCIERA DIR.FINANCIERA
'IRB¡Í?US SEC. REN?AS.
*CONTABILIDAD SEC.CONTABILIDAD.
*RECAUDACION, PAGOS Y COAC. SEC. T¿SORER/A
*PROVEEDURIA. BODEGA E
INFORMATICA SEC,PROVEEDURIA Y BODEGA

vPROYECTO 2. ACTUALIZAC IO N C ATA ST RA L
SISTEMATIZACION Y ASESORIA
E S PEC IALIZADA I N STITU C IO N AL

JIJSTICIA, POLICIA Y WGILAI,ICIA SEC.
ACTIVIDADES COMPRENDIDAS:

PROGRAMA 1. DE JUSTI



*ADMINISTRACION DE JUSTICIA
*POLICIA Y VIGILANCIA

FUNCION II, S.ERWC¡OS SOCIALES

PROGRAhTA 1. DESARROLLO SOCIAL CULTURAL

PROYECTO 1.

ACTIVI D A D E S CO MP RE N D IDA S :

COMISIONES.
*BIBLIOTECA MUNICIPAL

DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL
TURISMO, DEPORTE Y PCD

O?ROS

ACTIVI DAD E S C O M P R E N D IDA S :

PATRONATO MUNICIPAL

PATRONATO
MUNICIPAL DE PUERTO QUITO

PROYECTO 1.

PROGRAfuTA 2.

FUI{CION III.

PROGRAMA 1 PLAMFICACION IIRBAI,IA Y RURA
ACTIVIDADES COM P REN D IDAS :
*DIRBCCION Y SUPERVICION

\NSPECCIAN DE ALIMENTOS Y
MEDICINAS.
*INSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS.

COMISARIA MUNIC
SEC. DE POLICIA Y
WGILANCIA

ALCALDIA,

ALCALDIA

ALCALDIA

ALCALDIA

DIR. PLANIFICACION.

DIR. PLANIFICACION.

COMISARIA

COMISARIA

*PLANIF. ZONA URBANA Y RURAL
* ORDEN AM I E N TO TERR ITO R IA L
*AVALUOSYCATASTROS SEC.

FUNCIÓNITI, SANEAMIEN¡rÍu^ AMBIDNTAL DIR.

AVALUOS Y
CATASTROS.

DGAHT.
GESTION AMBIENTAL Y TI'RISMO
ACTNIDADES COMPRENDIDAS:
*ASEO CALLES, PLAZAS, MERCA-
DOS Y DEMAS ¿UGARES DE USO
PUBLICO. COMISARIA MUNIC

{



PROYECTO 7

PROYECTO 8.

PROYECTO 9.
PROYECTO 10.

FUT{CION III,

FU¡rclÓN TN.

PROYECTO 11.
PROYECTO 12
PROYECTO 13

PLANIFICACION

TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓ¿IDOS DIR. DGAHT

AGUA POTABLE Y ALCAT{TARILUIDO DIR. DE A.P.
A CTruIDAD E S CO M P R EN D I DA S :
*DIRECCION Y PLANIFICACION
,,DOTAR Y CONTROL DEL SERVICIO DIR. DE A.P..
DE AGUA POTABLE, Y ALCANTARILLADO.

MANF^]O DE CUENCAS Y MANTENI-
MIENTO DE AREAS YERDES.

MEJORAMIENTO TURISTICO
GRA-¡VJAS INTEGRALES

OTROS
ACTIVIDADES COMPREN D IDAS :
*DIRECCION Y SUPERVISION
*MANTENIMIENTO DE MERCADO,
CAMAL, CEMENTERIOS Y O"ROS.

*E]ECUCION DE PROYECTOS
* MANTEN IMIENTO, AMPLIACION,

DOTACION DEL SERVICIO DEAGUA
POTABLE. EN ZONAS URBANAS Y
RURALES.

ADOQUINERA MUNICIPAL
TRANSPORTES Y Y/AS

CONSTRUCAON Y EDIFICACION
URBANISMO YEMBELLECIMIEN'IO

DIR. DGAHT

DIR. DGAHT
DIR. DGAHT

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR. OO.PP.
DIR. OO.PP.

DIR. OO,PP-

DIR.OO.PP.
ALCALDIA, OO.PP

ALCALDIA
OO-PP,



ITVGRESOS

Los ingresos del Gobierno Cantonal se estimaron en USD 8.935.712.1 I
para el ejercicio económico del año 2.018; de donde, el 26 %o son Ingresos
Corrientes, eI 47 % corresponden a ingresos para inuersión, g el 26%'
corresponden a ingresos de financiamiento, según se lo puede euidenciar en
la distribución de los ingresos por partídas g que ha sido formulado en base
aI andlisis de Tendencia Histórica g Progección de Ingresos.

JUSTIFICATIVO DE'¡IGRESOS PROP'OS

Es importante realizar un analisis retrospectiuo de Ia gestión ínstitucional,
en atanto se refiere a la capacídad de emisión y recaudación y podemos
detertninor que Ia ejeanción del presupuesto, no es únicamente esperar las
transferencias del Gobiemo Central, sino más bíen generar ingresos propios
g no necesarian¿ente incrementando los impuestos de monera inconsulta,
más bien, considerando que la Municípalidad es una entidad prestadora de
seruicios g que los mismos no pueden ní deben ser subsidiados, por lo que
es de suma importancia actualizar la legislación intenta A proponer acciones
ínmediatas que redunden en beneficio de Ia sociedad ciuil.

Emprenderemos acciones tendientes a reatperar la carfera uencida,
implementaremos u.n agresiuo plan de recaudación brindando facilidades a
Ios contribugentes.

No podemos dejar de lado la indiscutible necesidad de contar con las
transferencias del gobiemo central, que son el elemental sustento de la
presente pro forma presupuestaria g que a traués de los organismos
competentes g mediante Ia entrego oportuna de la infonnación contable g
financiera; gestionaremos eI hecho de que las mismas sean transferidas de
conformidad a lo que estipula Ia leg.

Los recursos prouenientes de conuenios interinstítucionales han sido
considerados en base a lo efectiuamente ejecutodo en eI ejercicio anterior.

Los ingresos propios ascienden a la contidad de USD 1.315.371.48, que
representan el 16% de los ingresos totales. 

v
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PREsIJ?T'EsTO DE TNGRESOS DEL 2O'8

CAIT1BIO DE SOCIo SERVICIO PWUCO

1l 01 t10300

13 01 08 79
13 01 11 04 01

13 01 t 1_04 02
PERjtt ao DE oPERACION COOP,Y COMP, TRANAP.

13.01 11 05 A1

13 01 0A a2
1t01 110aoo

13 01 08 64
13 01 110900

13.0r 04.52
13 A1 11.10 00

I3.OI tt t2 00
DWI.ICA'X) DE PIACAS DE TO?Í)S

Seru de mat.i de vehialos nteús se.ror

Setuicio de natrielación motos nueuas

setu.mat únbio de seru. hibl¡cD o

13 0I tl
SiERV. DE RE,\PV. DE REY.

t3.ot.1t.2t.oo

13 0r | 1.22.00

13 0t 1t.25.OO

I3 0l 11 26 01

t301 It 27.01

13 01 11 2A 01

13 01 11

13 01 11 30.01
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PRESIJ?T'ESTO I'E 
'NGRESOS 

DEL 2O'A

13.01 04.76
13 01.16

I3 01.I6 07

I3 01.O4.I5
13.01.r8.08

13.01.18.14

I3 0t Ia.I6

1.3 0I 2t OI Cónerión de Acometid.a de Aoüd Pótable

1301 9901
1 3 01.99 01 APROBACION DE PLANIMETRIAS DE PROPEDADES

1.3.01 99 0t

1 3.01.08.91

t 3.01.o8.71
POR COP]A Y CERTIFICADOS DOCUMLNTOS Y

13.O1 99.01
PIJEAOS |J('R IA ETABORACION DE

1 3.01.08.72



PREsIJPT'F.SIO DE INARESOS DEL 2O1A

130148 16

1.4-02 99.01

1 3 0r o8.2t

1.3 0I 08 3I
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DE FOITDO DE DESCENTRALEACION A MUNICIPDS

lOao delnotesos Nó Perunentes del 2OIA

No Pemanentes del 2OI7

SALDO EN CAJA Y BANCOS

17D11 DIREC.

IOTAL I¡IC}RESOS 2O'A
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@BIERT{O AÍ/TÚ'ú)MO I'ESCEI,ÍTRAIJZAIN
DEL cár|dfróN PttE-RTlo QWTO

A¡ÍA¿'S'S I'EL PRS,SI.JP]I'ES?¡O DEL Afi.p-- 2017

DISTRIBUTTYO DEL PRES'uPUESÍO

IfrUMCIPAL

4,935,772.7 7t fcRtsos GtxERA¿ts

IIVGRESOS CORR,¿EIV?ES

I-IVGRESOS P¿RÁ IN V ER SIÓ N

//VGRESOS DE FI]VA NCIAMIENTO

2,336,614.OO

4,2s1,989.59

2,367,108.52

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018

o.26

0.47

0.26
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FUNCIONI. SERYÍCIOSGDNERALES
PROGRAIIA 1. ADMIN'STRACION GENERAL

DESCRIPCION

Este programa tiene por objeto a traués del Concejo Municipal, la Alcaldesa
g el área administratiua, coordinor Ia consecución de los fines que persigue
el Gobierno Municipal, para Io cual desarrollard la,s siguientes actiuidodes.

Al Concejo, de manera especial, le corresponde legislar mediante la
expedición de ordena nzas, reglamentos g resoluciones de carácter
administratiuo y financiero, detennínar la política a seguirse g ftjar los
objetiuos en cada una de las ramas propias de la adrninistroción Municipctl;
conocer g aprobar la programación técnica de corto, mediano g largo plazo,
elaborada por los departamentos municipales g aprobada por las
comisiones respectiuas; dirigir el desanollo fisico del Can.tón; aprobar el Plan
de Obras Locales que interesan aI uecindario y la coberturo de necesidades
para el Gobíerno g Administración Municipal; g, ejercer la,s demas
atribuciones determinadas en el Código Orgánico de Organización Terntorial
Autonomía g Descentralización- COOTAD.
A Ia Alcoldeso le corresponde la gestión administratiua, para lo anal, y de
manera pincipal, deberá anmplir g hacer cumplir Ia Constitución, leges de la
República, ordenantzas municipales, reglamentos, acuerdos g resoluciones
de Concejo; representar o la Municipalidad junto con el Asesor jurídico;
coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y priuadas;
ejercer los planes A programas de acción aprobadas por el Concejo, dirigir y
superuisar las actiuidades municipales, coordína ndo g controlando el

funcionamiento de los diferentes departamentos administratiuos que habrán
de ceñirse aI sistema de personal adoptado por el Concejo; A, someter a
consideración del Concejo, sancionar, promulgar - preuio los trdmites
legales, ordenanzas de presupuesto g las demas ordenarLzas, reglamentos,
etc. que conuenga al progreso del Cantón.

La Asesoría Jurídico representard, junto con la Alcaldesa, judicial g
extrajudicialmente, a la Municipalidad; le conesponderd emitir dictó.menes
Iegales, reuisión de contratos, informes sobre actos, patrocinar defensas,
entoblar juicios, preparar resoluciones, g estudiar, organizar y actualizar la
legislación que corresponda conocer al Concejo.

A traués de la Dirección Financiera se administrarán las rentas para
financiar los gasfos e inuersiones municipales que contemple el presupuesto

K
municipal.



El presupuesto municipal de la entidad, contendro la progromación de los
gastos corrientes A de capital con sujeción a las normas g leges del
presupuesto.

La Leg Organíca de Ia Contraloría General del Estado, Ia Normas Técnicas
de Control Intemo, las normas, principios g polítícas de contabilidad
generalmente aplícadas seran base para los sisfemas de Tesorería y
Contabilídad munícipal. Lo contabilidad registrara todas las operaciones de
patrimonio A presupuesto, g tesorería realizard la percepción, recaudación,
depósito A entrega de recursos.

La Dirección Financiero trabajara coordinadomente con los departamentos,
en especial, las que requieran los Departamentos de Obras Públicas,
Higiene Ambiental g Turismo, Planificación g Educación g Cultura, para el
analisis y eualuación de progectos municipales.

Superuisara eI leuantamiento de catastros municipales A la oportuna
expedición de títulos de crédito para el cobro de impuestos, tasas A
contribucíones especiales de mejoras, aportara de manera directa para la
actualización de las ordenanzas; adquirirá los suministros, materiales A
bienes muebles para distríbuir a los departamentos municipales que los
requieren para su funcionamiento; g, además, administrara los inmuebles
municipales.

Alcanzara los ftnes que se persiguen a traués de las siguientes funciones:
Dirección, Superuisión y Control de los Títulos de Crédito, Compendio de
Datos Estadísticos, Contabilidad General, Recoudación, Pagos y Bodega.

A traués de este programa también se asignarán rea)rsos paro cumplir con
aporles a lrls instituciones que dispone la Leg, como es el caso de los
aportes a la Contralorío General del Estado, a traués del Ministerio de
Finanzas, AME y Asociación de Empleados de la Municipalidad, para que
parÍicipen en los juegos Inter-Cantonales de Ia Prouincia de Pichincha-

A traués de Justicia Policía y Vigilancia, deberá anmplir g hacer cumplir de
manerd específica, norrnas g disposiciones sobre higiene g salubridod,
ornato, obras públicas y uso de ingreso y uía pública, juegos, pesas A
medidas, funcionamiento de uentas ambulontes, mercados, propagandct,
uso de parques, auenid<ts, calles g espacios de la ciudad, contenidas en
leges, ordenanzas, reglamentos g resoluciones municipales.

Contribuira en coordinación con el Dírector de Agua Potable
superuisión g mantenimiento de los sislemas de agua
alcantarillado, etc.

para la
potable g

{



Aplicar las penas arrespondientes a los infractores g antrauentores de las
norrnas g disposiciones legales.

Inuestigar g establecer las infraccíones neesarias dentro del ámbito
municipal.

B. UMI'AI' F^'WVTIORA

Conejo, Alcalde, Seqetaria General, Talento Humanq Asesoría Jurldica,
Direeión Administraüua, Financiera, Contabílidad, Tesorería, Rentas,
Bodega, Informatíca, Comisaría g Compras hiblicas.

C.- COSZTO DEL TTOTAL DEL PROGIRAMA: t$ 7.774.2a7.46

f"á.$i;i



GOBIERNO AI/rO¡,DMO DESCENTRALIZADO MUMCIPAL DEL C.ANTON PUERTO
PRtrSI,PI'EsTO DE EOR,SOS DEL AIfi 2OIA

CONCEP?O

APORTES PARA LA SEOI]RIDAD SOCIAL

va@ciones 
^o 

aozadB por cesacló^ de



GOBIER¡,IO AUTONOMO DESCENTRAI,IZADO MUMCIPAL DEL CANTON PT'ERTO

CONCEPTO

Vui¡ies u Subsislenc¡os en el Inlenor
Vióries u bsistencids en el Exteriol

COI,¡TRATACTON¿S DE ESTUDIOS E I/!Í[IESTIG,

DE UsO Y CONSI'ÚO CORRIE'ITE

Y oTRoS CARGoS DE L/L DEUDTA PW,INT

,4{,o

Kri



GOBIER¡,IO AVTOIIOMO DESCENTRAI.IZADO MUMCIPAL DEL CANTON PWRTO OWTO
PRa,SIJFIIESTO DE EGRf,SOS DEL Ai/o 2O7A

t1 ACTNNDAD 1.. AERWCIoS GENERAI,ES
PROGRAMA 1 .- ADMIMSTRACION GENENAL

PART'DA CONCEPTO PARCIAL SWTO'TAL TOTAL
57.Ot.99 Otros Impuestós, Tosos u Contribwdo es I 204 OO

57.O2 sEouRos, co6?tts ¡IrvÁrvc¡EEos Y oTRoS
oAStps 2t.ooo,oo

57.02.O1 sEouRos

57.02 01 sequtos luehitulos, bienes u pe.sonal I I5 AOO.OO

57 02 03 Com¡s¡ones Bancanas 2 000,oo
57 02 06 4 000,aa
5742,!6 Oblioacianes @n el IESS

"RAJVS¡.E,R,ENC]AS 
f DO]VACJO,IVES CORRIEÁT¡TS 89.600,OO

54,o1 TRá]VSPE¡|E¡ICI/IS CORR/E]Í¡1ES SECTOR PUE. 42.600-00

5A Ot 01 A .ntldddes D¿.cc^ttulbd.lat u Au¡ó^om@
SAAl
5A 01 A1 At Aobteñó Central t apode Minisre^o Fña@l 24 000,oo
5A 01 02 1A 60A.00
5A O) 03 6reoo de Bomberos hrcrto ouiÍo 40 004 oo

sa.02 DONACIOXES CORR¡E¡¡1¡. SEC?I2R PRIVAO,IM¡ER, 7.OOO,OO

54.02.04 AI SECTOR PRTVADO NO ¡I¡TáIVC]ERO

5A 02 04 A1 Apone Juegos Intemu .pdles 7.OOO.OA

a 32.O30,OO

a4 BIENES DE LARGA DIIRACION
a4.ot BIENE$ MVEBI.ES 32.O30,OO

E4 01 03 5 004 oa
a4 0t 04 Moqutnüi6 U Eq)ipos 7.430,0O

a4 01 05
a4 a1 07 Eoripos, sisremos a Poqueres Info/mofi.ós I I 600,00
a4 a1 0a B¡enes ¡rtisn@s ¡¡ Cu¡r/¡¿les 500,oo
a4 al 09 Lrb.os u Colecaones 500,o0

TOTAL PROGRAMA 1.. ADMIN. GENERAL 1.774.247.46 1.774.287,46

í;.b
'e/-1í?,'
.É:¿q.Y"*



FUNCION II. SERVICIOS SOCTA¿TS

PROGRADTA 2. DESARROLI.A COMANIATRIO

DES,CRIrcION

A.

El apogo al fomento de la Cultura, constitugen uno de los principales
objetiuos de la presente administración g trabajoremos de manera conjunta
con todos los actores sociales del cantón.
Se oriento o dar cumplimíento a las estrategias de acción ga definidas, como
Ia recuperoción de los ualores, el fortalecimiento de la Cultura g el Deporte,
lográndolo mediante el rescate g la dífusión permanente de nuestras
tradiciones.

En el presente ejercicio económico empezaremos a diseñar Ia inclusión en la
Estructura de la Institución, de Ia Jefatura g Desarrollo Comunitario.
El rescate de los ualores artístícos, culturales g ancestrales se fortolecerá
mediante la programación de actiuidades que pennitan a la población contar
con espacios de esparcimiento.

UMDAD E ECUTORA

Alcaldía g Comisiones - Desanollo Social Cultural

COS?'IO DEL PROGRAMA

$ 288.076.07

c.

;';r€e:;



GOBIERNO A'|TONOMO DESCEITTRALIZADO MUMCIPAL DEL CAl|,¡ToN PI]ERTO

PRESIJ?UESTO DE EORESOS DEL ANO 2O1A

CONCEPTO

7101 05

PATRON. PARA LA SEAURIDAD SOCIAL

7I 06.01

Vocacrcnes no Gozodos Dot Cesaaón de F

y¡dtcos v SuDsistendas en el lnteior



GOBIERNO AUTÚ'NOMO DESCENTRAI"IZADO MUMCIPAL DEL CANTON P|!E,RTO

PRE I¿PIIESTI) DE E|eRESOS nEL AñO 2O1a

PROGRAMA 7.. DTR. DESARROLI¡ COMUMTARIO

CONCEPTO

CONTRATACIONE DE EATLTDIOS E IITVESTTA.

8/E^/ES DE USO y CO,rySUUO OE nVtnsrc¡*

Meteiates de const rrca".is. nlili
aros de uso y consuñ. d.j;*;;¿;

TOTAL PROGRAMA 
'.. 

DIR,DE D¡.fJ. SOCIAL

I



FUNCION II. SERWCIOS SOCIA¿ES

PROGRAtrIIA 3. O?ROS SERYICIOS SOCIA¿ES

A. DESCRTPCION

8.. ASPECTOS CEIVERA¿ES

Por medio de este programa se busca llegor con atención a los grupos
uulnerables del Cantón g que han sído descuidados por las autoidades de
turno, otención que de manera urgente debe llegar a los niños cort
capacidades diferenciadas, adolescentes embarazadas, Ias madres solteras
g los ancianos. Es de suma importancia considerar que para cumplir con la
ejecución de este programa, se debe fortalecer al Consejo Cantonal de
Protección de Derechos y mantener las terapias para los sectores
uulnerables.
Permítiremos la asistencia de las Instituciones que quieran brindar aguda,
pero se hará de una manera concertada A con la presentación de
indicadores que demuestren que el trabajo que se encuentre ejeantando,
está dando los frutos esperados

C.- UMDAD EJECUT.ORA
Alcaldía, Consejo Cantonal de Protección de Derechos g Unidad de Gestión
Socia.

D. COS?O DEL PROGRAIIA

26o.2t6.44



C,OBIERI,n AVTOIfiEO I'ESCEñITRALIZAIIO MUNICIPAL DEL CAI,/¡ON PUE,RTo

PRESÍJJ'IJ¿STO DE rcR¡'sOS DEL A,fi 2O'A

CONCEPTO

PATRO¡IA].Es A IA ftEI}''FlDAD SOCIAL

Vacaciones no Gozadas Dor Cesación de F

DE UAO Y CO¡{a''TO IE

al Conseio Cantonal de Prorección de DercchDs



Miea aoldo sobtsnle t2.440'44

I GASTOS DE CAP]TAL to.@o,an

a4 ACIIVOS DE IArcA DUMCNN
44.o1 BIEN&S MI]EELES 10.un,oo
a4.o1.ü) l¡l,bitiúios
a4.ol.o4 ,tota.,itr47i4 u fuiipo 10.ooo,oo
44.o1.o7 fuuiDos. Sttt, u fuuetas hfonnhi@s

ToTAL PRÍTORA.úA 2,- OfiOA SERy,SOC¡á¿ES 260.2 t6.Aa 260.2r6,A4

(



A.-

FU¡{CION III. SERWCIOS COMUI{AI,ES

PROGRAITTA'.- DIRE;CCION TÉCMCA DE PI.ANIFIC¿,CIÓN

DESCRTPCÍOIV

B.-

Este programa tiene como objetiuo prímordial ejecutar eI presupuesto en
base a los lineamientos del PIan de Desanollo Cantottal u Ordenamiento
Territorial.

Elaborar programas A proAectos específicos a realizarse en el cantón;

Formular planes reguladores de desanollo fisico cantonal g los planes
reguladores de desantollo urbano;

Elaborar progectos de urbanización g aprobar los que se presenten, que no
podrdn ejeantarse sin dicha aprobacíón.

C.- UNIDAI' WECUTORA

AIcaIdía. Díreccíón Técnica de Planíftcación

D.. COS¡O I'EL PROGRAIfrA $ 386.484.97

r



C,O.BIERNO AUTONOMO DESCENTRAIJZADO MUMCIPAL DEL CANTON PUERTO

CONCEPTO

ta2.951.15

71At 05

71.0r 06

71 A5 IO

PATRONALES A TA AEGL'RIDAD SOC:AL

71.06.01 15 691.I5

Vacaciones no Gozados Dor Cesacún de F

v¡a¡¡cos u subs¡sten¿¡as eñ el lnterior



GOBIERNO AU?ONO]WO DESCENTRAIJZADO IWUMCIPAL DEL CAI{NON PUERTO OUITO
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2O7A

31 ACTMDAD M.- S.ERVTCIOS COMUNAI.ES
PROGRAMA 1,. DIRECCION TÉCMCA DE PI,/.MFICACIÓN

PARTIDA CONCEPTO PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

73.06 CONTRATACIONES DE ESTUDIOA E INIIE;STIG. 122.600,O1

73.06.03 Seruicio de Capacirodon 3.OOO.O0

73.06 04 Ftscol¿acón e Ins¡]ección Té.nica

73 46,05 Estudto Díseños u Prouectos 119.600,01

73.07 GASTOS EN INF<'RMATICA

73.07 04 LIant u ReDoraaón de Eau¡ros ¡/ Sistenas Inlom.iticos

73.O8 BIE]WS ,E USO T CO¡ISI]ÚO DE INVE,RSION 1t.354,95

73 0A A1 Alimentos u Bebidcts 64 4.00
73 08 02 Vestudrio. Le^cede u Prcndas .le Prctecdó^ 700,oo
73 0A 04 Matenates .Ie Oñcinct 4 053.95
73 0A 07 Malenales de ImDresíón Fotoa.Reprcd Y F\tbilc 3 501.O4
73 0a 11 Maleriales de Const Elé.licos PIo¡n Y CaniLreia 2.464.00

OBRAS PUBLICAS

75,Ot OBRAS DE INTN¡TSTRUCTVN.¿,

75 01 04 De Urban¿ación u Embellecinienlo
75.4107 Construcciones u Edificaciones

75.O1 99 O¡ras obros de lnfruestdlctura
a GAATOS DD CAPITAL 24.O50,OO

a4 BIENES DE IARGA DT'RACION
44.o1 BIENES MI]EBI.EA 24,O5o.OO
a4 01 03 600,00
a4 01 04 Mú¡ti^anre ! Equipos 20 250,00
a4 01 07 fquipos, Srslernas q Pdqueres lnfonnoücos 3 20A,OO

TOTAL PROGRAMA 1 .. DIR. TECMCA D P I.AN 386.884.91 386.444,9t

3t73.06.0 Estu.llo Dls.ños u Prcúectos 119,600.01
Estudio de Mercado l\runicioal 89.600,O0
Estudio de Amoliaoón del Plan de Movrldad 15 000 00

Estudio de ImDlemenlocón Reu'sion Tecnúa Veh 15 000.00

(

Á\



FUNCION III. S.ERVICIOS COMUI,IALES

A.-

PROGRAMA 2. DIRE,CCION I'E SANEAMIENTO AMBIENTAL

DESCR.ÍPCIO¡T

B.-

Este progranna tíene como objetiuo primordial uelar por el cumplimiento de
las elementales normas de higiene, que permitan garantizar espacios
saludables para propios y extraños.
De igual manera es eI responsable del uso adeanado de los recursos
naturales, pues es necesario que se efectúe una explotación controlada que
tienda a mantener eI Medio Ambiente para las generaciones futuras, g cort
ello, a captar esa fuente inagotable como es el ecoturísmo.

En este programa y luego de un profundo analisis hemos uisto la necesidad
de contar con el aporte de un ueterinorio, que tendrán. como tarea

fundamental el control de los príncipales problemas de higiene g ambiet'tte,
ademas se tiene preuisto construir el Camal Municipal Regional g Rellerto
Sanitario.

UMDAD EJECUTORA

Dirección de Gestión Ambiental

COS?O DEL PROGRAMA 667.094.36

c.-

D.-

(

;ttrrü



GOBIERNO AITÍONOMO DESCENTRALIZADO MUMCIPAL DEL CANTON PUERTO

PROGRAMA 2.. DIR. DE GESTION AMBIENTAL

CONCEPTO

7t ot 05
I t7.82A,OO

7104 0l

71.05 IO

PATROIIIALEA A LA SEGT]RIDAD SOCIAL

7 t 06.01

7.210,00



GOBIERT$ AuTONOMO DESCENTRAUZADO ITtrUMCIPAL DEL CA¡f'fgN PWRTO OWTO
'o 2014

32 ACTIVIDA III.. SERVICIOS COMAT]ALES
PROGRAMA 2.- DIR. DE OESTION AMBIENTAL

PARTII'A CONCEPTO PARCIAL AWTOTAL TOTAL

73.O3 TRASIADO,INÉ'TAJACION,TIA?'COS Y AUBSIAT, 2.2OO,OO

73.03 0t Pasa¡es at lntenor 200,o0
73.03-O3 vidtcos a Subsistencias en el Inteior 2 000,oo

73,04 INSTALACION MA¡iTrENIM¿E/Yr O Y REPARACION 24.5U),OO

73 04 02 Edefrdos, Locotes u Resdencias 500,oo
73.04 04 Maquinana v Equtpo 8 000,oo
73.04 05 14.000,OO

n.a4 99 ottus Insralaciones. Mant. Y ReDarcción 2.000,oo

73.O5 ARRE NDA.MIE NTO I'E B IE NEA 9.OOO,OO

7.J.05 05 a ooo,oo
73.05.99 Otrcs Arendamíentos I OOO,OO

73,06 CONTRATACIONES DE EATUDIOS E INVESTIG. 52.966,63

73 06 A3 Setuído de Capaciaáón 3.OOO,OO

73 06.04 Fiscolizadón e lrepección Técn¡ca

73.06,05 Estudio üseños u Ptuuectos 49 966,63

73.07 GáSTOS E¡I 
'¡IFOR]Ú{ 

TICA 3OO,OO

73 07.04 Mont. u Reparación de Eqlipos u Sistemas Infotmr 300,00

73.O4 BIEIVE¡I DE USO T CO]VSI]MO DE INVERSIÓN 46.957,45

73.OA.OI Ahme^los u Bebidas 3 3OO,OO

73 04.02 Vestuaño. Lence.iau Prendos de Protección 13 000,oo

73 08.03 CombustiLle a Lubricarlte s 12 000,oo

73 04.04 Matenates de ofrcina | 612,15

73 08 05 Malenoles de Aseo 4 945,30

73 0A 07 Materiales de hwtes FotoqftLfia,Reproducción ! PL 1.500,oo

7308rl Materü7les de Const Elécticos PIom Y Caryintena 5.OO0.OO

73.08 t3 Reouestos u Accesonos 19.600.OO

BOA l9 Adoutstción de Accesno c Insut^os Quimrcos a Orq 2 000,oo

73 0A 99 Otrcs de lso u consumo de Inuersión 24.OOO,OA

73,14 BIlNEs MUEBLSA NO DEPRECIAAIES

32.73.14 04 Maa i^ario g Eqttpo
73.14 06

73,15 BIENES BTOLú COS NO DEPRECIAEI'ES

73.15,75

75 OARAS PUB¿'CAS

75.Ot OBRAS DE INFN¡PSTRUCTUN¡

nro if<,)/épsoÉ vuE

YA
t'";$

{



GOBIERNO AUTOTfrMO DESCENTRAUZADO MUMCIPAL DEL CANToN PIIERTO OINTO

32 ACTMDA nI.- SERVICTOS COitrU¡¡á¿ES
PROGRAX'A 2.. DIR. DE OESTION A.ÚAIENTAL

PARTIDA CONCEPTO PARCIAL SI]BTOTAL TOTAL

75.O1 99 Otms Obms de lnfraesrructuru

77 OÍROS GASTOS DE I]VYERSIO]V 3 AAA,OA

77.Ot.O2 3 000,00
Tasas por Regidtrcs Ambrcntales 3 000,00

74,o7 .IYcaJ.rcncla para I^r,€rcló'r dl scctor Pfú'ttco 40.467,74
32 7A 03.01 A EmDresas kibltcB (EPMIDES) 19 467.74
32 78 03.02 Conuenio MAE Pto Ouito 2t.ooo.oo
a 5.350,OO

a4 BI&NES DE TARGA DURACION

a4.ot B,ENES ÚT'EBI,ES 5.350,OO
a4 01.03 2.OOO,OO

a40t04 Maqu¡nona I Equipo 1.350,OO
a4 01.05
a4 01 07 Equvos, Sistem6 a Paqtete Infomóhco 2.OOO,OO

84.O3 Ej&PROPIACIONES DE BIEN&S

84.O3 01

TOTAL PROGRAMA 2 .. SANEAÚ" A.MBIEN 667.O94.36 667.094,36

73.06,05 Estldlo Dls¿^os ! Pro!.úot 49.966,63
Auditoria A mbiental de .wmp limiento 15.000,00
Licencia Ambiental (CAMAL) 14 820,OO
Lrcencia A mbíe ntal ( R E LLENO ) 20 )46,63

73 08 99 o4rcs de uso u consumo de Inuersión 4.OOO,OO

Coñpra de plasticos 4 000,oo

Y



FU¡üCION m. SERI¿ICIOS COMUI,IALES

PROGRAMÍá 3, AGUA ?OTABLE y AIEAI,ÍTARILLADO

DESCRIPCION

Este programa tiene como objeto mantener un seruicío adecuado de
agua de la mejor calidad posíble, tratando de mantener la magor
cobertura en tiempo A espacio. Al igual mantener eI seraicio de
canalización g alcantarillado en buenas condiciones, que permitan en
forma directa el desalojo de las aguos lluuias g seruidas de los
centros poblados.

Propenderd a dotar de estos seruicíos a la mayor cantidad de centros
poblados, facilitandoles el asesoramiento, planífrcación g diseño de
alternatiuas aptas para cada uno de los sectores,

Se continuará trabajando de manera coordinada con entidades
Públicas como es el BEDE, para la ejeanción de obras de calidad, en
uarios Recintos del cantón.

B. UMDAD WECUTORA

Dep arlamento de Obras Públicas.

COSTO DEL PROGRAIUA $ 2.280.119.80c.

{

6b\';e PUER¡ó?



GOB'ERNO AUTONOMO DESCENTRAI.IZAI'O MUMCIPAL DEL CANTON PWRTO

DT TGRESOS DEL A¡,N 2O1A

CONCEPTO

PATRONAI.ES A IA SEAURIDAD SOCIAL

.;SSgáfü



Cj{iBTERI@ AUTÚ,¡{OMO DESCENTRAI,I DO MUMCIPAL DEL CANTON PIJE,RTO

pnBsupt¡¿szp ¡tE EGRESOS DEL 4¡'fo,29]t

CONCEPTO

yi.ih@s ¡, Subsistend6 en el Interior

cíññrclg,s op EsruDlos E INttr,srIG'

-a¡8,xas 

oe uso v coxsuuo on

-Moonol"t 

d" con", Electncos Plom v

dÉ a" u* g co"'"^" d" I"un'i'i^

e;
n-7 

n¡6\F

=¿cff¿e\35í".:;



GOBIE¡RNO AVTÚ.I{[\MO DESCE¡,ERALIZADO IIIIU/|JICIPAL DEL CANION PIIERTIO

CONCEPTO

75_Ot 01

lntercses Do. Mora Patrona¡ a¡ IESS

TOTAL PROGAAMA 3 .' aova!9!44

-*tuotoo"ion 

PIon 
^4aestrc 

de Alcantarillado

Construcción del Sisteña de agüa potobLe

-n.tt 

r"",ón del sslema de agua la Y



Constnrccion sistema de agud Rectnto el

Tesoro 39 204,00 Arastre

Construccion slslema de agüa Recrnto 3 cle

39 200,O0 Araslle

Co,rstrlrc.rioll sislertr¿I de Q(]114 Refltto S.tt
Anlotüo deL Rio llkltrco 44.840,00 Arastre

Construcción del sistema de agua Reci^to

Nlieuo EcLador 39.200,00 Araslre

Construcción del sistema de agua Recinto

Gtan Colomb¡o r 09.760,O0 Ar¿stre

CorLst. sislema de agra R. la Y hedra de

VoDot 52.989,79

Construccíón del sistema de agua potable en

eI Recinto Simón Bolíuc| (Coftlenio G.P de

Pictunchal s0.000,00

Ce¡amiento auomalico de la bomba de agua

en el Rectnlo Aqnl2adón ios Rlos 15.000,00

Metotamienlo de Aquo en el R. la Caldetón 25.000,00

DE ALCANTARIT.I.ADO 406,146,O4
..........................¡t",'nnrlnrlo 

San Anronio de Ia AbundonciL sa.000,00

Consttucción II Etapa del Sistema de

Alcantarillado Re.j,nto Agntpación los Rbs 76.146,08 Arrastfe

aonstrucción de Alco.ntdrilLado Sanitano

Recinto Santa Marianita 80.000,00

Co nsttu cción de Alcantarillado Sanít ono

Recúto Buenos Aires No l- 80.000,00

Constnl cció n de Alcanta.illado Sanúano

Recinto Puerto Rico 80.o00,00

Construcción de Alcantari llado AgruPacón

Ios Ríos III Elaqa 40.000,00

ñs oBn¿s oa nnn¡¿srRltc?rt¡4 a61.477,65

PerJoración de pozo profundo Recinto Brisas

del Río Sabalo 38.521,43 Arrastre

6rforación de pozo proJundol Recinto NueÑ
s1 252,56 Arrastre

t-lrt,t.'ru-,, Poto Pru¡, ¡¡do 1l s.lrlln ¡re rlel

Linúr1 Affasue 39 900,00 Arraslle

Peúorc\ón de Pozo Reflnto A!9!!!g!!- 46.803,67 AÍastre

Construcción de pozo profutLdo V tanque

eteuado Reflnlo hedra de Vaqol s0 000,00

óonstrucción de pozo profundo ! tanque

e teuado R ec nto Bo sq!!1499!9-!9j-- 60 000,00

ffiffilFcajas de laredde agua

seruid(E de Ia cqlle Simón BoIIvsr et el

t¿P.inta simófl Boliúor 40.000,00

-Mejoramíento 

de lo Hscina de Oidac¡ón v
Alcantarillado en el R Unidos venceremos 10.oo0,00

-onstrucaón 
de pozo profundo g tanque

eleuado Re'],nlo Cobuqal 65 0A0,OO

e;nsttu;A;EÉaAna de Oidación de ta

cabecera cantondl 300.oa0,00 Credrto Bde

Co-nstrucaón de Piscira de oidación eft el

Batrio Luz V VKla 180.OO0,00 Credito Bde

Y



FUNCION III. SERVICIOS COMUI'IALES
PROGRAIfrA 4. OTROS S.ERWCIOS COMUT'TALES

DESCRIPCION

A.. ASPDCTÚ.S GE¡IER¿¿ES

En eI presente programa se concentran los estudios' las construcctones'

"¡"or"nn 
de bí plánes A programas elaborados por el Departamento de

Obras Públicas, g aprobááo"" po' el Concejo',Se trata de incentíuar la

ejeancíón de loé progectos áe inuersión' los mismos que estarán

áiA¡ao.*."t" fr"calizadis por personal de planta g contratados'

onen las Leges en cuanto a la matena

hiblica

8.. UNIDAT' EJECUI\ORA

Departamento de Obras Públicas'

COS?O DEL PROGRAXIA

g,279,092.63 . Inclugen proAectos'

X



GOBIERNO AUTONOMO DESCENDRALTZADO ]IITU,{/.CTPAL DEL CANToN PVERTO

PRESVPUESTO DE EGR,,SOS DEL

CONCEPTO

51.0 LOs

s1.o1.06

51.05.12

-BENE¡ 

YsERvrs]9t]94]99ry9

ilái s "tir. ""1e; =1311 "t3291

-BIENEs 

DE uao Y coNglJuo DE

óiÁá-" a. *. s c""t!499!!:!:

DEsc€D

Tffieuenroj&)

' secffss.ñ3ñ*:;



GOBIERNO AUTONOIúO DESCENTRALIZADO IWUMCTPAL DEL CA¡Jr'f)N PI'ERTO

PRE,SUPUESTO DT EGRESOS DEL AÑO 2O1q

CONCEPTO

PATRONA!'ES A LA SEGI]RIDAD SOCIAL

vacoctones no cozadas pot Cesoaón de

!(



GOBIf;RNO AUTONOMO DESCENTRA¿IZAIN MUNICIPAL DEL CA/|Jr T0.N PUERTIO

pnJ,swvasro DE EGRESOS DEL ANO 2074

CONCEPTO

úáhcos u subsisl€ncias en eI Inleior

''ñÑid¡r¡n¡?tctot'tr,s 

oP nstuotos p tnws¡to

DE USO Y CONS"UO DE

-lnt*-t.",1. 

con"t El¿dncos Plom Y

ñ-. a. u." a c"n'"^o Se l!!sE!!

Did¿ct¡no¡tPwnro

\



PRES

PROGRAMA 4.. OTROS SERWCIOS CO]I'UüI¿ES

CONCEPTO

húereses Dor Mora Patronal al )ESS

TO?AL PROGRAIITA 4.. DIR.DES.VIAL E INF,
8.935.7t2.1l
8.93s.712.11



Ex. Patronato cambio e instolaciones electncds

Instatación de iluminación de cancho de uso núIhPte

Baíio las Mercedes Recñ|o fimón BolíDar

O¿ro. dc U.o g Co'.''.¡''ro aL Inf'GÉlón

Rutas: Agrupación los Ríos, OccidentaL eL

Tesoro
camaros de sequnclacl para

Rutas: EFECOL, Nueúa Esperanza del No'|7e V

camafas ¿Ie sequndocl para

Rutas: La Calderón, Tesoro, Magdalena g San

c@rlos de Nüew Ealador

;óñitlos barrro la Plaestrna (vr al

Te¡minación de techo col$eo R 29

san entono ae U m"nd"T i"

g mejoromtento de una camara

trr]nsfonració^ de 3OO Kw en eI Camal

C.".t-*ó; d. gr"dt" g tubierta en eI Recl to

élilñrrán d. Bot"ri¿s sdn¡ro¡ias v
mejoramie,]¡b de Ia pistd de Ia canclla del R

"á#ññ;-ñ;;;tn 
"rió,, ^u- 

,on p" *locidades Rec.nto

Terminacióí de ceÍamiento, baterids sanitarias

g escenano en eI Recñlo los Marauillas

él ññonrt*nión.on"ho tn eI Reciflto Buena

ffir^i,,crón d. Tuhodo en eI Recinto Buena

bordillos de la

PuERb'.,ü)

--'. 
-o

77/rt'"4/ra'-a/,i#\F
eeclfo¡ru..

;ñ'.::



Letras de infornaaón e idet-Ltificación del

Re@nstruaón de paradas A seflaleti@s del

Construcoón Cenlro de Enlrenamienlo poÍa

Lastrado de vanos vtas urbanas del Canlón

fastrado de varias uias urbanas del

Electncos síslema de aqla Recinto el

;anctú de uso nuttl?le R Nuestrc Patm

Mant"mniento de ilu'l.inaaón del cemenkrc

tnstolación de bomba Recinto Ia Patesnt@

t utonoo" a "ro^"¡a" 
etectnca de! Palacio

Instataciól d? bomba cn pozo4gli!:b:!9!9
de canclú de uso nulttqle R U^1ot

nuninaaón del blaneano del Ro Cani Lo

¿le 1o KvA R Plaestha ststema de

i ao.'¿" a" n^r" "u^*E!E 
]:1 39!9r:!eE

nurñnaaon de cancha de uso

-a"o^.rtao 

. it"^^"no" aa .a ot a"t t""ta
iu'nt¡ustrc de Postes de tú¡mison Prou

numnaaón de cancha de rso
Ált"roit^ a" a"'"a" n.y9yy9329919y2
.......................'.........................'tl,ont"r,r^onto 

" 
rtu^rnanó^ del puente sobte cl Río

-d*""rtó" 

!) M"J.,*r,ento ststeo'a de awa R \'

-nr^^o,"¿" 

a" """rn" 
¿e uso multipte R la P"2

6lililiÁir,"""¿" d! E4149!:r3s!e

sts:rJ¡I.a de aaua Recinto 49:!!:9

..'...........'............tot 

* d" ogtto p."tn o las Maruullas

l' t.^o a" os"" B"o"to A los R¡os

loáila" ogo; a"""t" s"" r' c"o"¡

l$"-]"t"^o ¿. oguo p""'"to s aol''o'

7N,:
Éftrll^

(



a4.o1.o5 1o5.OOO,OO

HArosucion@dor 45.O00,00 AÍdstre
RP.nledor de Basura 35.O00,OO Afiastre
vehia o de rescate 25.O00,O0

I:Í'¡'MTAS POR PáGáR 111.376,49
d6Erta tte kz cañcha de uso ñultiple Recirto

Ehrcna Esperanza del Sur Mano de Obra 6.596,64

Electri¡rcación en media tetTsión A aluñhrado
público rcIleno sanrtar¡o 9.671,35

ñNTINFNTar.' RE AJvrlrYÁ s.A 12.32s,02
i '-ÁÁn vnn¡¡mcz Marco Vinicio 14.211,68
D-c-tal Drñd^ , IñraP 13.51 1,22

D^-- F.h-tÉñíñ Milko 13 033,82
1.209,90

zr"--';-¡ñ1t I th< AllPrló r.692,90
.^ñ,dÁ¡ñ Nñ*itñ Panddo 1.435,50

,Jérñt nntn¡l 2.550, t 6

.^-^^Áí- Nñr.it. Pnnaoo 2.942,77

ñ,rdiet" Me"dez M"rceto Rodrigo 22.736,61

Li4uidaclór princiPl V c(f,nj'ato @ñplementario

del camal regional ( Ingenierc Darío ReirLoso) 9.438,76
20,16

K
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GÁS1lOS GEIVERA¿ES

GASIOS CORRIEIVTES
cAsTos DE MERSIÓ1V
O?ROS GASTOS DE I/VYERSION

GASTOS DE CAPITAL
A PLICAC IÓ N DE FIN AC IAMIDN TO

GASTOS DE

CAPITAT

286,282.29
t%

OTROS

GASTOS DE

INVERSION

40,467.74
o%

a,935,772.77

1,801,373.65
6,478,340.26

40,467.78
286,282.29
329,248.13

o.20
o.72
o.o0
o.o3
o.04

PRESUPUESTO DE GASTOS 2018
APTICACTóN DE

FINACIAMIENTO
t29,24A.11

4%

GASTOS

CORRIENTES

1,801,373.5s
20%

k



GOB. A¿'1¡OJ\IO'[O DESC. MUMCIPAL DEL CAIfiIÚ.N PITERTO QWTO

Etr uso de Ias o¡nbuctones q/e Ie con.ede Ia Leu

RESTE¿yt¡

ARTICULO IJNICO Aprcbar el stgente dist¡íbutiuo de Salanos Unúcados de tos trubaJadorcs
h)e¡to Quiro, a paft. ¿el lero de enerc del 20 I A, g; según Contrcto Cotectiúo

¡Jr'Y, PARTIDA caRcos YUIAUAI. ANVAL

2

5

t2

I I 5 LOI.O6 FUNCION I. SERVrc/oS GENEMLES
PROCAMA I: ADMINISTRACION GENERAL

choJe. ehttulo úmno

Coloma Morules Julio Cesar

Cadenas Leand¡o

s96.OO

561 00
s61.OO

56t OO

596.00
596 00
596-OO

596.OO

596.00
596 00
596 00

t2 TOTAL PROORA.XA 2 70t2.oo

I]I''. PARTIDA CÁRGOS I&NSVAL AIJVAL
3t,7t,ot.06 N m.. SERWCIOS COUUNAI,¿S I

I.ÚA 7., DIR. TECMCA DE P¿,.NIFTC¡CTÓN

de i:opostufa lAdobo CepedaJuan

TOTAL PRoGNAüA 2

Mvr. PARTIDA clR(x)s Y'NAUAL A'IUAL

ll

32,71.O1,06

tuNtcta)il ttt.- ¡lút<vtcl os¡ cotw/\lAr¡Es
PRO<}RA.UA 2.- 

''IGENE 
AXBE'ITAL

¡a¡o Dt oü¿as

c h¿Jer.Ie vehiato t e s¿r.o

aholer .le Velúalo Pes¿¿o

Chol¿t Eltkulo hüano

JonLale.o Ae raole.dó^
Jónnlero ¿e.ecol¿d\ór

Jontateta de ttule.ciór

Jonúkrc ¿e reblqción
Jontaterc de ttulqcón
Jon'ole/o derc lrctór
Jontalero ¿e rc¿olec.tó¡

SatrclÉs Mieles Antomo
suúte ce.ttllo neuer Ennque
Castlllo Cueva Setuio
Petulta Bmvo Dave Jaznany
Vega Monlerc JonV Deman

Cedeno Brcvo Círito

Velasquez Elisolde Jaúer Mauncio
Pe^a Oúedo hama.
Mina Nozarcno Joqe
Pasc,l Gunga Elua
voca Meneses Roso
Sattos Chinboga Mano wúlia,n
Cedeño Ma¡quez Ludano plnn
Gilse Chaüaftia Dilque &envetudo

s96.00

t7 TOTAL PR@RA'EA 2 9,Ct9.OO t



NUÚ. PARTII)á cltRoos üANAUAL ANVAL

l
2

a

33.7t,O1.06

chokr ¿e v¿hktuto hviono

Awdanb AÉftero
Arydante Gasrñterc
Awdante Cosltero

Awdante Gasfrterc

Ludo Edison cen^dh

St¡¡srüngo Ca os Femando

(k teño Edison Wirrido

Sevilla WíUíM Femando

s6LOO

to TOTAL DEL PROI}RA\A 3

11

Plnto Monhel Ca os Robe.t

Trutho Rodns ez Atfonso
Cusme Sosa Netli Germán
Ven Montoya A¡ilrc Jua to
viu@co Campouerde Santos FrcddV

PAR¡IDA GAiOOS YE'ÉUAL
FUNCION III.. S.ERWCIOS COTUTüLES
PROCR¿UA 5.. OTnOS SERt¿tCrOS COüUJ\¿A¿tr

22 TOTAL DEL PROI}RAXA 5 13,94.OO
62 TOTAL PROORAUAS 134,t32 00

{

4/&:
=fá'iFüñ"o"



G<tD. AVTONOMO DESC. MUNTCIpAL DEL CANTOT,TAL DE pttE-RTO Qu']rO
En uso de las otnbuciones que Ie @rede la Leg

REST'ELW:
ARTICULO lJNtCo, Aptobor et stglieate dis¡nLút1w de Reñuneración U¡ú.a.ta de los Seruidores .!et 1ADM det Cantón
t ue/ta Qutto, a po^i, del I de enerc clel 2ol 4i^istetu no Mm-2415-060 DE 26 DE MARZO DE 20 I s
PARTIDA

PRESUP, Mm. DErúrürNAcróN l#tr* ARAN TTK' DE RENTA U¡¡'¡FICADA
¡fo. \ENSUAL ANUAL

r 1101 05

oI
o2
o3
o4
o5
o6

o7
oa

o9

10

l1
I2

13

14

J5
16

I7

19
2A
2l

22

23
24
25
26

27

28

29

30
3t
32

33
34
35

36
37
38

coúPRAS PuBITCAS | |
'fatun Ur"tú Damto lseruidot Púbrta 6 |

Neida Mo tolet ls P de APogo 4

v¿,ccn lsetudo. FjbttcE 5

Rebeco Cúeua lseru tub APogo a

Goñez Ledn lseru Pub Aqogo 2

UNIDAD DE TRANSITO

DIRE C C IO N A.DUI M STRA TII.A

TA',ENTO 
'TUüANO

Aaset Bustamanre ltu de Adñtnsr

aña CeouaanV lsct^dor rübtt@ 6

Yovóns ven lvrudot Nblt@ 2
aabneta Rto¡no ls P de APogoa

Rios Adtid lMédtco Labonl
TÉCNOrOOta Y SISTEÜAS I
AtdM Buj7ón Fobtán J@mu lS P de Apovo4

ComeJo AteJandrc lsPtú¿ot tubtt@ 6

Montacha a Mavrc ls P de APoAo 2

lcone,a ua ene ls P de Apogo 3

IRE¡f¡/tS
Cr,onsotuÉa Nona lseudot Pubhco 6

lJat ami o Juon lsetu Pub Aqoso 2

lnotel uercv ls Pde APouo a

tl
I lsetuidot Púbh@ 6

I lsetu Pub APovo a

I endo lsetu Pub APoso 4

5

t1

10

lvJS l

a

12

rYJS2

12
6

t1
6

NJ52

I2
a
6
12

6

10

rvJs2

l2

5

12

6

12
6
6

733 00
622 00

2,364 OA

1,412 AO

901 oo
733 00

I,412 00

733 00

1,086 OO

2,36A OO

1,4 12 AO

622 AO

675 00

t,412 0A
622 AO

733 00

1,412 00
733 00
733 00

23,760 AO

23,760.40
x,764 OO

23,760 OO

23,760 OA

8,IOO OA

47,520 00

14,544 00

13,032 OO

24,404 OO

7,464 OO

to,a12 00

16,944 00

24,416 00

16,944 00
8,796A0

t4,544 00
a,796 00
7,464 0A

2A,416 AO

16,944 00
1O,812 0A

a,796 00
16,944 AO

8,796 00

13,432 0A

28,416 00

16,944 00
7,464 00
8,100 0a

16,944 AO

7,464 00
4,796 00

16,944.AO

8,796.OO p6floescr,,-\,,:.
3t 19,493.4n }:; PUER¡;'T¿\.

t1



PARTIDA

PREAt,P. ¡{(tu. DEIIOÚINACIÓN
GRI'P<'
ocwac

GRÁ'O TIrc DE RE/¡!|,^A UNIPICADA

üDNAUAL ANUAL

2t 7101A5

o1
o2
a3
o1
o5
o6

o7

FVNCION II.. SE.RWCIO SOC,¡I¿'A
GESTIONDE DEAARI¿O¡J.O COÚU¡iÍTARI o

I2

5

t,4 t2 ao
622 00
622 0A
622 00
622 00
675 00

1,046 AO

16,944 00
7,464 AO

7,464 AO

7,464 AO

a,too oa

I3,432 00

o7 TOTAL PROORAüA 
'

5,661,OO 67,932.OO

PARTTDA

PRESUP. NUU. I'ENOMINACTON
GRT'PO
&ltPAc

ORADo TIPO DE RENTA UMFICADA

/vo. ÚENE;UAL ANUAL

3t.7t.o1,05

a1
a2
o3
o4
o5
o6

o7

FUNCION III.. SERWCIOS COüUNA].ES
PROOR4{A 1,. DIR. ?ECNICA DE PLAM]

Vdca^te
Goúles Merecles

Le^d Omar

UMDAD DE ORDENAEIENTP TERRITOR

I'CACIóN

IAL

NJ52

12
7

6

12

2,364 OO

675 00
1,412 00

a17.OA
622 00
733 AO

1,412 00

24,416 AO

a,loo oo
16,944 AO

9,444 00
7,464 AO

8,796 00

)6,944 00

o7 TOTAL PROARAÜA T a,o39.oo 96,464.OO

PARTIDA

PR,SUP, NUry. DENOUINACION
ARUPIO
@wAc

ORAID TTPO DE R!NIA UNIFTCADA

¡Jo. XENAUAL

32.7t.Ot.Os

ot
a2

o3

FUNC'ON M. SE"RWCIOS COMUNAI.ES
PROGN,fA2. DIR. SERV. PuE!,¡COA
Y A'.''A.ÚI E NTY' A.ÚB IENTAL

ÚANWO D ECUENCAS Y üICROCUENCA

AALWRIDAD. RASTRO Y UERCAIN

s

IYJS2

10

1A

2,364 OO

622 00

1,446 0A

|,oa6 00

28,4l6 0A
7,464 00

13,032 AO

13,032 AO

o1
_ - TOTALPRO@RATA 2 5,t62.OO 61,944.OO

PARTTDA

PRESW. NIJÚ. DEI,IOMTNACION

ORT]PO

ocwAc
GRA,]o TIrc DE REIITA UNIFICADA

¡ro, ÜENSUAL ANUAL

33.7t.Ot Os

a1
o2

FUNCION III.. SERWCIOS COTU¡ÍAI¿S
PROGRAXA3.. ACUA POTAAI.E
AI.CA/,ÍI I DEPDE AGUAS IIES¡DUÁ¡¿S
Tipon Pornao
S¿lin6 I'Yi¡añ

NJ52
12

2364 OA

1,412 00
28,4I6 00

o2 .IOTAL PROARAAA 3 3,74O.(n

9

\

a\



PARTIDA

PRESt/P. NITÜ, DEAf,Tü Y¡crÓ
@tFo
EWAC

ARAD')
rc.

TIPO DE RE¡Í¡A UNIIICADA
UENAUAL ATII'AL

35,6t,Ot.Ot

ol
02

IUNCION IA.. SERWCIOS COXUN,'I,ES
PRO<'RAXA 5.. INi- D& DESANROIJ.O
VIAL E INFRA,F¡AICA l EQI'TPAÚ.

NJ52
5

2p6A.OO
675.00

24,416 00
8,100 00

an ,T'D.TOTAL 3,arl3,an 35,5r6,(m

36.71,0t,05

OI

o2

12

t2

1.4t2 00

1,412 00

r 6,914 00

| 6,944 OO

an SUA.TOTAL z,AtH.an 33,AaA.OO

70?AL PROORÁúA 5 5,t67,OO 70,,04.OO

62 TT'TAL PRO<,nA.UAS TA,anzan 9!23,624.OO

X

rsxlE;"h

";sJA:i



GOB. ATT|O'AMO DESC. MUMCIPAL DEL CANIIOIídL I'E PT,ERTO QWTO

PDRSOI{JIL COT{|"ATADO

EJaRCICIO ECOIóIICO 20 | a
PARTII'A
PN,ESUP, NUN. I'EIOTI]\UCION ocwac IDTiBUAL AM'AL

11,31 05 tO

)

2
J

FUIWTO,V ¿- SE.RYICIOA OE¡ERA¿IiS
PRúRAÚA'.. ADÚI'T6JTRACION OENERA¿

(Vuú^re) Aüal¡shde Patnñon¡o ¡atu.ol, tult!ru|turis l

Gutn(lnú Mallo W¡lmer

Ferii Morci.a Paola

Serudor PubltcD 2

Seruido¡ Püblíco 2
SeMdot Publi@ 5

901 00
1,486 00

622 00
1,4 t2 AO

90100
),21 2 00

622 00
622 00

to,at 2 00
13,032 AO

to,at2 00

a IToTAL DEL PRO<)AAIA 7374.@ EE,536,OO

2t 71 05 lO

I

FU¡C/O tI.- SERVTC¡OS So,C¿r¿E6
PROGB.IÚA I.' DIN. DE DEA,AOCULCULTI'RAL
T']FJSXO. DEPORTEA Y PART. CruDAT'AM
PROYECTo! DEsARROLLO COüUNffARlO

PRovEcTO: FoúENllo iL DErcRTE

Entrc na.loles de Depotl es

S.P A2
SP A2
S,P A2

2,644 OO

622 00
622.OO
622.OO

32,256 00
1J,O32 0A

5,6.|0.OO 72,640.@

21 71 05 IA
aUlw¡O/V r¿- StRYIC¡og goctr¡t¿Es

oTROS AERyTCIOA S(r¿t¿Ea
PROYECTO: AOCIAL

901 00 )o,a)2 00

TOTAL DEL PROARATA 90l.oat to,at2.oo

16,944 00
6,7J2 00
6,7.12 00
6,732 00
6,7J2 0A

6,732 00
4,684 OO

4,680.0O
4,6aO OA

1,4 t2 00
561 OO

561,OO

561 00
5ór oo
56t OO

390 00
J90 00
390 00
39l] 00

1,412 00

Y sANAT,ENTO A.,'BIENIAL
DESEC'{OS SOIJDOS

Mutioz de tos Ang¿les Eduitl
sPi|otu h1¡r¡ogo Borys

t

3

6
7
a
9
to

1,4l2 00

),212 00

FUNCION M.. lsERWc'IOS COTUIúII.ES

'.. 
PU,JflINCACIóN 

'TRBANA 
Y RVRAL

velepuctú Se.so I se' PuDtiñ t'

Noula Atet I s¿tu h)bt¡ú 5



VelqGon les üego Yúnn
561 OO

56t OO

6,732.D0
6,732 00

16,944 OO

a,856 00
I,E56 0a
7,152 00
7,368 00
7,368 00

6,936 00
6,936 00
6,936 00

Seruidor hiblico 6 1,412 00
738.OO

738.OO

596.OO

6t4.OO
6I4.OO
614.OO

57A.OO

57A OO

578,OO

m.. aEPvrcroa corvllAr,tF
6.. OTNOS AERWCIOA COTUNALES

Zanbn o Cabrcra Luis Femondo

Jwnbo Suorez José Emügildo
Füe¡tes Ve$ Gústaú Fotúnl

7t 05 IO

I

2
J

5
6

a
9

to

v

c\



Arf. 8.-

Art.9.-

Ar1. 10.-

Art. 1 1.'

Ar1. 12.-

Ar1. 13.-

Los títulos de crédito que se emitieren para eI cobro de
impuestos, tasas, Contribución Especial de Mejoras, etc', seran

firmados por el Jefe de la Dirección Financiera g el Tesorero

Municipal, pudiéndose para el efecto usar facsímil-

Ningún empleado municipal podra recibir dinero por concepto de

ingresos, Aa sean por impuestos, fasas, multas, etc', sln que

teiga autó*ación legal y siempre con emisión de títulos de

créáito, g debidamenie legalizados por el Jefe de la Direcciótt

Financiera y el Tesorero Municípal'

Ninguna autorídad
orden alguna que t
de los recursos mu
saluo los casos preuistos expresamente en la Leg'

Los recursos Ete se reciban en dinero efectiuo o en cheque'

serdn depositádos íntegros e intactos en la anenta o cuentas

bancarias del depositario oftciol hasta un día hábiles de su

recaudación

Ie ado municiP al, cont rae rá
autorizará a contraer

ancieros, sin que conste la
g sin que haga disPonible
ra eI Pago comPleto de la

obligación.

Los contratos cuya ejeanción deba durar más de un período

presupuestorio, Pod
uigente contenga la a
cubrir el costo de la
Para el fiet cumPlimiento total d
estos contratos se e stablecerdn
presupuesto de cada período subsiguiente '

unl o

deeY
berd a

Art. 14.' Trimestralmente, el Alcatde con eI Director Financiero frjarátt
::;;Z'"-;;";;;;;;";"nieestabtezcan.t::^",s"-::.!::::-o"^:,:

'i.¿ra"'utitizar los créditos pn:"p"":'1:::^:#.anales se

"oit "u 
coÁpromísos g obligaciones' y proceder a su



Art. 15.-

Art. 16.'

Art. 17.-

Art. 18.-

Art. 19.'

Art. 20.-

Art.21.-

Et Jek d.e kt Dirección Financiera informará mensualmente o

oronáo las cirannstan¿ias csi lo requieran, al Alcalde sobre el

estado de kts partidas, a fin de que las órdene,s de pagos se

expidan en báse a las dísponibilidades de los respecttuos

rubro s pre suPue stano s.

Noseconsiderarantotaloinmediotamentedisponiblelas
partidas los

ingresos "i!,
de insufi
gasto, co

Todos los pagos, se efectuaran mediante pago interbancano a

jáu,o, a.t iitáesad.o o su representante legal'

Se establece dos fondos de caja chica el uno por $ 6OO'0O' para

la Dírección de Obras públicas g el otro por USD 400'0O' parct

Secretona General, para la ateición de pagos en dínero ekctiuo

por gastos urgentes .g d-e ualor reducido' egresos que se

eieantaran de con¡ormtaad' ol reglamento uigente pora eI efecto

'Toda 
orden de pago deberá ser reuisada por el Director

f¡non"¡"ro, sin to iuát no podra ser pagada por el Tesorero.

El o los funcionanos que ordenen g autoricen los pagos' seran

solidonamente responsablet con el ttso"ro por e'l uso indebido

de fondos.

Seestableceunaastgnaciónparaladotación.deaguoaptaplra
elconsumohumanoentasdiuersasoficinasdelGobierno
Cantonal, las mismas 

'que 
seran co-ntroládas por la Dirección

piio""i"í" a taués de la seccíón bodega'

Dado en Ia sara de sesiones der concejo Municipol der Gobietno cantonal ae

Puerto Quito, a los siete iiit ¿tl Á"t áe dicieibre de 2018' V

sei¡¡¡¡¡;
Sra. iV



CERTIFICACIÓN DE DISCUSTó¡Í Y APROBACIÓ,¡V POR PARTE DEL

COI,ICE. O MUMCIPAL.

Puerlo Quito, o 08 d.e diciembre det 2017, la presente ORDENANZA DE

AqROBÁCróN DEL qRESUqUESTO ¿ARA EL ETERCICIO FISCAL 2018, fue
discutid.agaprobadaporelConcejoMunicipaldelCantónPuertoQuito'en
dos sesioies ordinaias d'e fecha 30 de nouiembre del 2017 g 07 de

diciembre del 2017'- LO CERTIFICO.'

PROCESO

GENDRAL DEL GOBIf,RNO AUTÓNOMO

DEs1ENTRALIZAI,,MUMáIPALDEPUERToQwTo.hlertoQuitoa0s
de diciembre del 2O17; de conformidad con la razón S"t ?!!e":?t^y ,9"
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso alarto d zl artículo 

"? !:^1,.9:1'!:
ó;s'á^"" de orsanLación Tenitoriat Autonomí:. a D"::1:2YXit!I:
;;;;-; o-1o ,Jnor" alcaldesa del Gobiemo Autónomo Descentralizado

_ 
-_^- - --L--'i;;i:;;;;.*;;;"*uil--oÁo-eN¿Nze-.-"2^y:o::"!9\^:::

pRESüpuEsTo IARA it wpnclclo FISCAT 2078, para su scnción

respectlua.

'euró¡touo DEscEffrRALrzADo

ffiíílúpAt oa rroanro gtitol ne'to Quito, a t 5 de diciembre 1d 2.91(
-o.-iá"iáÁaad 

con Ia di$osición contenida '" 9.t 
i":i:o 3-y:::'"1:!^-:1i::'?,ue vv'erv' "n Territorial Autonomía g322 y 324 del Código Orgánico, d'e Qrgantzacro.. 1-,-, ^^a^Lt^^;,t^ ¿¡ o1

i11"í"ir"ti*álrul,"lít¿¿"i"r. obseruado el trámite tegal establecido.en et

COOTAD Artículo 233 g siguientes, estando de acuerdo con la Co.nstitucio-n

de la República ¿et nataái, enus'o de mis ft71ltyaes bgales 
"o!t:ry!-l?d!"

EN EI Art. 247 dCT COOTÁO, VETO PARÓIALMENE LA ORDENANZA DE

ÁiionÁaon DEL PRESUPui¡,sro PARA EL EJERCICrc FISCAL 2o18' con

1á-n"ll¡i"a d'e que se le dé el trdmite legal correspondiente' póngase en

{

1. \.

SECBETABIA
GENERAL

SECRETABiA
GENERAL



CERTIFICACIÓN:
Puerto Quito, a 15 d'e diciembre del 2O17; el infrascrito Secretario General

rto Quito, certifica que el ueto parcial
Cantón, fue notificado a los señores
de la sesión extraordinoria de fecha

te g resolución conespondiente donde

en efecto ftte acogid"o parcialmente el ueto y resuelto con el consenso

conocimiento para resolución del Concejo Municípal en pleno en la siguiente

sesión del cuerpo edilicio'

unánime. LO CERTIFICO.-

PROCESO DE SANC'ON:
SECRETARIA GENERAL DDL GOBIERNO AU'IóNOIfrO

DE*)ENTRALIZADTMUM1IPALDEPUERToQUTo.-PuertoQuitoa2o
de diciembre del 2017; de confonnidad con Ia razón que antecede,g -en
Z',íii¡l¡áltá lLá1'pí.'to en"el inciso cuarto dzt artícub 

-3??-!:t,,9::'::;;;:í;i.; 
";.-- 

oriiiLo"'¡¿" remtgTa! Autonomía. a ?':"'::::YX3:!!:
;;í;;;;; ; t";":*;; dcatdesa det Gobiemo Autónomo Descentratizado_ ---^- -^-.(-,'#;;:::;";;.'"^.;"*u1]L--oÁoeyA\?-.-"8^^*R"?:"!9"^-'::
rvtut.Lvt'qa

pRESüpUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O78' para su sdnctot'L

respectiua.

DESCETYTRALIZADO

MUMCIPAL DE PUERTO Quito, a 22 de diciembre del 2O17'
"rJ'".1¡.r^tlla ..1t" ar"io"ición contenida.en e.t 

'":t:21-y::!t ^1:'^-1:::'?' ' t Tenitorial Autonomío g
322 y 324 del Código Orgánico de Organz.ac'? 

,, - , ^--, ^^+-^t-^;¿^ Dñ al
i2'".í"ír'"ri-J.iul,"lii¡¿"ío". obserualo el trámi.te tegat estabtecido.en.el

{t

í

SECRETARíA
GENERAL

SECRETARIA
GENERAL

COOTAD Artículo 233 g siguientes, estondo d'e oanerd o con la Constituciótt



de la República del Ecuador, en uso de mis facultodes legales SANCIONO
LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL
EIERCICrc FISCAL 2018. Con la finalidad de que se le dé el tramite
promúlguese, notíftquese g aimplasp. -.. ^ .>,

a.i,Jc.,\

c.¿ 7
afrF

CERTIFICACIÓN:
hrcrío Quíto, a 22 de diciembre del 2017; el infrascrito Secretario General
del Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, cerTiftca que Ia señora
Alcaldesa del Cantón, prouegó A frrmó Ia Ordenartza que antecede en Ia
fecha señalada. LO CERTIFICO.-

t
/

SECRETABiA
GENERAL


